
  

¿Qué solicitó la 

parte 

recurrente? 

 

El destino que tuvo un perro rescatado el día 15 

de agosto del presente año, que se encontraba 

abandonado sobre el Circuito Ajusco. 

 

Ciudad de México a doce de octubre de dos mil veintidós. 

Porque no se brindó respuesta a lo solicitado. 

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y SOBRESEER en el 

recurso de revisión lo relativo a los requerimientos novedosos. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.4800/2022  

 
Sujeto Obligado:  

Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

 

Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado 

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras Clave: Rescate animal, abandono animal, requerimientos 

novedosos, competencia concurrida.  



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4800/2022 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 
 
 
 
 

ÍNDICE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GLOSARIO 

GLOSARIO 2 

I. ANTECEDENTES 3 

II. CONSIDERANDOS 5 

1. Competencia 5 

2. Requisitos de Procedencia 6 

3. Causales de Improcedencia 7 

4. Cuestión Previa 9 

5. Síntesis de agravios 10 

6. Estudio de agravios 11 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 16 

IV. RESUELVE 17 

Constitución de la 
Ciudad 
 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 
de Cuentas de la Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
 

Lineamientos  Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de 
Información Pública y de Datos Personales en la 
Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a la 
Información Pública 
 

Sujeto Obligado o 
Secretaría 
 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 



  

  

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 
 

RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.4800/2022  
 
SUJETO OBLIGADO: 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a doce de octubre de dos mil veintidós.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.4800/2022, 

interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, se formula 

resolución en el sentido de MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y 

SOBRESEER en el recurso de revisión lo relativo a los requerimientos 

novedosos, con base en lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El diecisiete de agosto, se tuvo por recibida la solicitud de acceso a la 

información, presentada por la parte recurrente, a la que correspondió el número 

de folio 090163422001795.  

 

2. El veintinueve de agosto, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional 

de Transparencia, adjunto los oficios SSC/DEUT/UT/3490/2022 y 

 
1 Con la colaboración de Rodolfo Isaac Herrera Vázquez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2022, salvo precisión en contrario. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.4800/202 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

4 

SSC/SPCyPDF/DGBVA/0972/2022, por los cuales emitió respuesta a la solicitud 

de información.  

 

3. El treinta de agosto, la parte recurrente interpuso recurso de revisión, en contra 

de la respuesta proporcionada por parte del Sujeto Obligado, exponiendo su 

inconformidad, señalando lo siguiente:  

 

“SI BIEN EN LA RESPUESTA DE LA DIRECTORA DE LA BRIGADA DE 
VIGILANCIA ANIMAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA SE 
ARGUMENTA QUE ELLOS SOLO COADYUVARON, NO ESPECIFICA CON 
QUIENES COADYUVARON, ÚNICAMENTE SE LEE QUE "SON CANALIZADOS 
A LOS CENTRO DE ATENCIÓN CANINA Y FELINA, CLÍNICAS VETERINARIAS 
EN LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES Y ANÁLOGAS O LAS 
ASOCIACIONES PROTECTORAS LEGALMENTE CONSTITUIDAS Y 
REGISTRADAS", POR LO ANTERIOR SOLICITO AMPLIACION DE 
RESPUESTA, DONDE ACLAREN CON QUIEN COADYUVARON Y EN SU 
CASO, A DONDE CANALIZARON A DICHO PERRO, PUES MI INTERES EN 
SABER EL DESTINO DEL CANINO NO HA SIDO RESPONDIDA.” (Sic) 

 

4. El dos de septiembre, el Comisionado Ponente, con fundamento en los 

artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

5. El catorce de septiembre, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

el Sujeto Obligado remitió oficio SSC/DEUT/UT/3699/2022 y sus anexos, por los 

cuales emitió sus manifestaciones a manera de alegatos, presentó las pruebas 

que consideró pertinentes y defendió la legalidad de la respuesta inicial emitida. 
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6. El siete de octubre, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las partes no 

manifestaron su voluntad para conciliar, asimismo tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado emitiendo alegatos e hizo constar el plazo otorgado a la parte recurrente 

para manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera. 

 

Finamente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 

el acto recurrido y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el veintinueve de agosto, por lo que, el 

plazo para interponer el medio de impugnación transcurrió del treinta de agosto 

al veintiuno de septiembre; tomando en consideración que el día dieciséis de 

septiembre fue declarado inhábil, de conformidad con el acuerdo 2345/SO/08-

12/2021.  Además de que, para el día diecinueve de septiembre, se decretó la 

suspensión de términos y plazo para los recursos de revisión en materia de 

acceso a la información y de datos personales, debido al sismo de magnitud 7.4 

registrado en la Ciudad de México, mediante el acuerdo 4795/SO/21-09/2022, 

aprobado en sesión ordinaria del Pleno de este Órgano Garante; por lo que al 
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tenerse por interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa el día treinta de 

agosto, es claro que el mismo fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Este Instituto al dar lectura al recurso de revisión interpuesto advirtió que la parte 

recurrente modificó y amplió su solicitud, pretendiendo que este Instituto ordenara 

al Sujeto Obligado proporcione información distinta a la originalmente solicitada, 

motivo por el cual se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 

248, fracción VI, en armonía con el diverso 249, fracción III, de la Ley de 

Transparencia: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
… 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 
de los nuevos contenidos. 

 
… 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
… 
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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La normatividad en cita dispone que el recurso de revisión será sobreseído 

cuando la parte recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, situación 

que en el presente caso aconteció, tal y como se esquematiza a continuación: 

 

Solicitud Recurso de revisión 

DESEO SABER EL DESTINO QUE 

TUVO EL PERRO MESTIZO COLOR 

BLANCO QUE FUE REPORTADO 

MEDIANTE DENUNCIA CIUDADANA 

VIA TELEFÓNICA MEDIANTE FOLIO 

UCS 10839 Y/O 3334 QUE 

PERMANECÍA AMARRADO A UN 

ÁRBOL Y EN ESTADO DE ABANDONO 

SOBRE EL CIRCUITO AJUSCO 

KILÓMETRO 36.5, DE LA ALCALDÍA 

TLALPAN, DE ESTA MISMA CIUDAD DE 

MÉXICO, Y QUE EL DIA DE HOY, 

LUNES 15 DE AGOSTO, PERSONAL DE 

LA BRIGADA DE VIGILANCIA ANIMAL 

DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ACUDIERA A 

DESAMARRARLO Y RESCATARLO. 

SI BIEN EN LA RESPUESTA DE LA 

DIRECTORA DE LA BRIGADA DE 

VIGILANCIA ANIMAL DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA SE ARGUMENTA QUE ELLOS 

SOLO COADYUVARON, NO 

ESPECIFICA CON QUIENES 

COADYUVARON, ÚNICAMENTE SE 

LEE QUE "SON CANALIZADOS A LOS 

CENTRO DE ATENCIÓN CANINA Y 

FELINA, CLÍNICAS VETERINARIAS EN 

LAS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES Y ANÁLOGAS O LAS 

ASOCIACIONES PROTECTORAS 

LEGALMENTE CONSTITUIDAS Y 

REGISTRADAS", POR LO ANTERIOR 

SOLICITO AMPLIACION DE 

RESPUESTA, DONDE ACLAREN CON 

QUIEN COADYUVARON Y EN SU 

CASO, A DONDE CANALIZARON A 

DICHO PERRO, PUES MI INTERES EN 

SABER EL DESTINO DEL CANINO NO 

HA SIDO RESPONDIDA. 
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Por lo anterior al realizar una comparación entre lo inicialmente planteado y los 

razones de inconformidad formuladas se advierte que existe variación entre 

estas, dado que se amplió la solicitud requiriendo saber quiénes coadyuvaron en 

el rescate animal, cuestionamiento que no fue solicitado de manera inicial, en 

consecuencia, dicha situación es contraria a derecho, ya que dicha modificación 

a los planteamientos originales deja en estado de indefensión al Sujeto Obligado, 

puesto que restringe su posibilidad de haberse manifestado en relación con dicha 

petición en los tiempos marcados por la Ley de Transparencia. 

 

Por lo tanto, es claro que la información aludida no fue requerida inicialmente, 

actualizándose así lo previsto en los artículos 248, fracción VI, y 249, fracción III, 

de la Ley de Transparencia, resultando conforme a derecho SOBRESEER en el 

recurso de revisión, únicamente por lo que hace a los nuevos planeamientos de 

información contenido en las manifestaciones transcritas con anterioridad. 

 

Ahora bien, dado que el resto del recurso de revisión subsiste, toda vez que el 

Sujeto Obligado en vía de alegatos reiteró la legalidad de su respuesta inicial 

emitida, resulta procedente realizar el análisis de fondo del asunto que nos ocupa. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente requirió lo siguiente: 

  

“DESEO SABER EL DESTINO QUE TUVO EL PERRO MESTIZO COLOR 

BLANCO QUE FUE REPORTADO MEDIANTE DENUNCIA CIUDADANA VIA 

TELEFÓNICA MEDIANTE FOLIO UCS 10839 Y/O 3334 QUE PERMANECÍA 

AMARRADO A UN ÁRBOL Y EN ESTADO DE ABANDONO SOBRE EL 

CIRCUITO AJUSCO KILÓMETRO 36.5, DE LA ALCALDÍA TLALPAN, DE ESTA 
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MISMA CIUDAD DE MÉXICO, Y QUE EL DIA DE HOY, LUNES 15 DE AGOSTO, 

PERSONAL DE LA BRIGADA DE VIGILANCIA ANIMAL DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACUDIERA A 

DESAMARRARLO Y RESCATARLO.” (sic) 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado emitió una respuesta en los siguientes 

términos: 

 

• La Dirección General de la Brigada de Vigilancia Animal informó que 

únicamente se coadyuvó para el retiro de la cadena a un canino con las 

características señaladas en la solicitud, sin tener mayor participación en 

el rescate animal. 

 

• Por lo anterior, se declaró sin facultades para conocer sobre el destino del 

canino rescatado dado que, a su consideración y con fundamento en lo 

que establece la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

quienes podrían resultar competentes son la Secretaría de Salud y la 

Demarcación Territorial correspondiente al lugar donde se realizó el 

rescate, por tener facultades expresas para la captura de animales 

abandonados en vía pública. 

 

c) Manifestaciones de las partes. El Sujeto Obligado en el momento procesal 

oportuno se limitó a defender la legalidad de su respuesta.   

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Del recurso de revisión 

este Instituto extrae que la inconformidad de la parte recurrente medularmente 

radica en que el Sujeto Obligado omitió informarle sobre el destino que tuvo un 
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canino rescatado el día 15 de agosto y que se encontraba abandonado en el 

Circuito Ajusco Kilómetro 36.5 de la Alcaldía Tlalpan. 

 

SEXTO. Estudio de los agravios. Al tenor de los agravios hechos valer, cabe 

señalar que la Ley de Transparencia en sus artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, 

fracciones XIII, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, dispone lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 

entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 

 

• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean 

generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de 
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los sujetos obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. 

Lo anterior, sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés 

legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

Ahora bien, dado que el agravio está encaminado a combatir la respuesta 

emitida, que consistió en informar que la Secretaría no cuenta con facultades 

para conocer sobre el destino de los animales rescatados en vía pública, para lo 

cual resulta necesario traer a la vista lo establecido en la Ley de Protección a los 

Animales de la Ciudad de México: 

 

Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México 
Capítulo II 

De la Competencia 
 

“Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Salud el ejercicio de las siguientes 
facultades: 
… 
III. Proceder a capturar animales abandonados en la vía pública y a los ferales, 
en coordinación con las autoridades de las demarcaciones territoriales, 
únicamente por denuncia ciudadana, bajo los siguientes supuestos: Cuando 
peligre la salud del animal, se trate de casos evidentes de daños a la salud pública, 
cuando el animal lesione a las personas por incitación o por su propia naturaleza, 
y por presentar daños físicos por maltrato o crueldad, así como canalizarlos a los 
centros de atención canina y felina, clínicas veterinarias en las 
demarcaciones territoriales y análogas, o a las asociaciones protectoras 
legalmente constituidas y registrada;  
… 
Artículo 12.- Las demarcaciones territoriales ejercerán las siguientes facultades 
en el ámbito de su competencia: 
… 
IV. Promover la tenencia responsable, programas de adopción ya esterilizados y 
proceder a capturar a los animales abandonados o ferales en la vía pública 
únicamente bajo denuncia ciudadana, en los supuestos referidos en la fracción 
III del artículo 10 de la presente Ley, y canalizarlos a las clínicas veterinarias en 
las demarcaciones territoriales, refugios, asociaciones protectoras 
legalmente constituidas y registradas en el padrón correspondiente o a las 
instalaciones gubernamentales para el resguardo de animales.” 
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De la normatividad en cita, se desprende que, como lo menciona la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, ésta no cuenta con facultades para conocer del posible 

destino del animal rescatado, ya que, es facultad de las Alcaldías y de la 

Secretaría de Salud de la Ciudad de México la canalización de los animales 

rescatados a los Centros de Atención Canina y Felina, Clínicas Veterinarias 

ubicadas en las Demarcaciones Territoriales o a las Asociaciones Protectoras 

que estén legalmente constituidas y registradas, según sea el caso en concreto. 

 

En efecto, este Instituto considera que tanto la Secretaría de Salud, como la 

Alcaldía Tlalpan por ser la Demarcación Territorial en la cual se ubicaba el canino 

rescatado, cuentan con competencia concurrida para poder conocer de lo 

solicitado, dado que son las autoridades encargadas de canalizar a los animales 

rescatados en vía pública, de acuerdo con lo establecido en la ley especializada, 

por lo que, de forma fundada y motivada el Sujeto Obligado señaló a la Secretaría 

de Salud y a las Demarcaciones Territoriales como sujetos obligados 

competentes. Sin embargo, no siguió el procedimiento previsto en la siguiente 

normatividad cuando se trata de incompetencia para conocer lo solicitado: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
TÍTULO SÉPTIMO  

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  
Capítulo I  

Del Procedimiento de Acceso a la Información 
 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 
incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 
para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 
solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 
señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 
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acceso a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme 
a lo señalado en el párrafo anterior. 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS .LINEAMIENTOS PARA LA 

GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS 
PERSONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

CAPÍTULO I 
REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO 

MANUAL DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 
… 
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el 
módulo manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a 
la información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, 
fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para 
entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que 
se tenga por presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el 
domicilio o medio señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la 
unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar 
respuesta respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley 
de Transparencia y procederá respecto de la que no es, conforme a lo 
señalado en la Ley de Transparencia. 
 

De la normatividad en cita, podemos concluir lo siguiente: 

 

• Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es notoriamente 

incompetente comunicará esta situación a la persona solicitante y remitirá 

la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

• Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es parcialmente 

competente para entregar parte de la información, este, deberá dar 
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respuesta respecto de dicha parte y, respecto de la información sobre la 

cual es incompetente se procederá remitiendo la solicitud a la unidad de 

transparencia del sujeto obligado competente. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Sujeto Obligado dada su incompetencia para 

conocer de lo solicitado, debió remitir, vía correo electrónico oficial, la solicitud de 

información ante la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud de la 

Ciudad de México y de la Alcaldía Tlalpan, entregando a la parte recurrente las 

constancias de dicha remisión, lo cual en la especie no aconteció. 

 

En consecuencia, el agravio hecho valer resulta fundado, toda vez que, el actuar 

del Sujeto Obligado no fue exhaustivo al atender la solicitud, característica 

indispensable que todo acto administrativo debe reunir de conformidad con lo 

previsto en la fracción X del artículo 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley de la materia de acuerdo 

con lo previsto en su artículo 10; y el cual a la letra establece: 

 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
  

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 

puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, con fundamento en la fracción IV, 

del artículo 244, de la Ley de Transparencia, esta autoridad resolutora considera 
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procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá remitir la solicitud vía correo electrónico oficial ante la 

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México y de 

la Alcaldía Tlalpan y hacer llegar a la parte recurrente la constancia de dichas 

remisiones. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 

parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de 

tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos 

la notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 

de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado 

Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de esta. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Tercero de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 249, fracción III en relación con el 

diverso 248, fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se SOBRESEE en el 

recurso de revisión lo relativo a los requerimientos novedosos.  

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y 

se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

TECERO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre 

el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de 

que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en 

términos de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 
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CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

QUINTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

SEXTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento, de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al Sujeto 

Obligado en términos de ley. 

 

 

 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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Así lo acordaron, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de octubre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/RIHV 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


